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Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista a que se surtió el traslado de la liquidación de crédito y no fue presentada 

objeción alguna, se dispondrá su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 004 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 18 de enero de 2024 

 

El Secretario 
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